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Radicación:   11001 31 03 023 2021 00151 00 

 

En razón a que la presente demanda reúne los requisitos formales del artículo 82 y SS del 
Código General del Proceso, de conformidad con el artículo 399 Ibídem,  se dispone: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de expropiación por causa de utilidad pública, que promueve 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- contra HURTADO ACOSTA Y CIA. S.ENC. 

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 
de tres (3) días en la forma prevista por el artículo 399 del código General del Proceso. 
 
TERCERO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 160 - 46334. Ofíciese 
como corresponde.   
 
CUARTO: Al tenor de lo previsto por el numeral 4º ejusdem,  una vez la demandante acredite 
la consignación a órdenes del juzgado del valor establecido en el avalúo aportado del inmueble 
a expropiarse, se dispondrá lo que corresponda sobre la entrega anticipada del bien 
 
QUINTO: Notifíquese a la demandada conforme los artículos 291, 292, 301 del C. G. del P y/o 
conforme lo dispuesto en decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020. 
 
SEXTO: Se le reconoce personería a ANA KATHERINE CUADROS ABRIL, para actuar como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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